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Asu nto : Solicitud de realizacién de Taller sobre la Resolución CREG 026
de 2OL4 "Por la cual se establece el Estatuto para Situaciones
de Riesgo de Desabastecimiento en el Mercado Mayorista de
Energía como parte del Reglamento de Operación"

Respetado Docton Eraso :

El Consejo Nacional de Operación está analizando la Resolución CREG 026
de 2AL4 para proceder en los próximos días a definir un plan de
implementación de la misma, por lo anterior y porque se considera
necesario dar claridad a algunos aspectos de la Resolución antes
mencionada, d€ manera atenta le solicitamos la realización de un Taller
explicativo de la rnisma.

Cordial saludo,
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